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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), así como la demás normativa aplicable en la materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
  
Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, 
X, XII y XV Bis A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a los recursos 
públicos recibidos por la entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
el cual se integra con la información requerida por el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: 038/2023. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de los Recursos Públicos de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2022. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Ponderables:  
Monto de los recursos públicos que operan: Se seleccionan las entidades que operan un 
presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos. 
 
Ejecutores de obra pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 
construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
 
Resultados de auditorías anteriores: Se incluyen entidades que en su última revisión la suma 
de sus recomendaciones y acciones promovidas sea mayor al promedio obtenido en los 
últimos tres periodos auditados, en su tipo de entidad; o bien, si el importe de las 
recuperaciones probables es mayor al promedio obtenido en los últimos tres periodos 
auditados, en su tipo de entidad. 
 
Entidades cuestionadas: Se consideran aquellas entidades que han sido objeto de algún 
señalamiento de presuntas fallas administrativas o dudas respecto al manejo de los recursos 
públicos por parte de diversos medios de comunicación, o bien, por algún organismo 
ciudadano. 
 
Irregularidades financieras, contables, presupuestales y/o programáticas: Se elegirán las 
entidades que derivado de los cruces practicados a la información contenida en la cuenta 
pública e informes de avance de gestión financiera se detectaron diferencias que ameritan 
revisión; o bien, se elegirán las entidades que no hayan entregado información en alguno de 
los trimestres. 
 
Licitación pública: Entidades Fiscalizables que realizaron convocatoria de Licitación Pública 
para la adquisición y contratación de Bienes y Servicios. 
 





  

        

 Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa 
 

7 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2022 

 

VI.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 
interno de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, y 
evaluar la efectividad de los procedimientos, políticas y registros implementados para 
identificar y administrar los principales riesgos de operación, así como para apoyar la gestión 
del recurso hacia el logro de sus metas y objetivos, y coadyuvar a que la Junta mantenga 
controles efectivos, sencillos y eficientes, se practicó el cuestionario de control interno y se 
analizó la documentación e información proporcionada, obteniendo lo siguiente: 
 
Fortalezas 
1. La creación de la Junta se encuentra sustentada en el Decreto Municipal No. 27, publicado 

en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 59 de fecha 16 de mayo de 2001. 
2. Cuenta con Reglamento Interior, en el que se establece el funcionamiento y la estructura 

organizacional de la Junta, el cual se encuentra publicado en el Periódico Oficial “El Estado 
de Sinaloa”, No. 132 de fecha 26 de octubre de 2018. 

3. Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2022, se encuentran firmados 
por los funcionarios responsables. 

4. Cuenta con el contrato colectivo de trabajo en el cual se señala la plantilla y tabuladores 
autorizados. 

 
Debilidades 
1. Los Manuales de Procedimientos y Operación, así como, los Manuales de Organización 

y Funciones, no fueron publicados en la página oficial de internet de la Junta. Solventada 
en la Evaluación de Respuestas. 

2. El Acta de sesión ordinaria No. 1/2022, celebrada con fecha 27 de enero de 2022, en la 
cual se autorizaron los montos de adjudicación 2022, no fue publicada en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, ni en la Página Oficial de Internet de la Junta. Solventada 
en la Evaluación de Respuestas. 

3. No cumplió con el principio de sostenibilidad, en virtud de que generó un Balance 
Presupuestario Negativo bajo el momento contable devengado y un Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo bajo el momento contable 
devengado. 

4. En las Analíticas de Saldos se presentan cuentas que reflejan saldos contrarios a la 
naturaleza contable. 

5. No cuenta con liquidez suficiente para hacer frente a los pasivos registrados, existiendo 
insuficiencia financiera en el Activo Circulante No Etiquetado. 
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6. No aperturaron una cuenta bancaria productiva y especifica, suscrita a nombre de la 
Junta para depositar las retenciones del derecho equivalente al 3% sobre el importe de 
cada una de las estimaciones de trabajo pagadas a los contratistas.  

7. Realizaron registros contables incorrectos. 
 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, cuenta con medidas de control interno; sin 
embargo, presenta debilidades en algunos de sus procesos, por lo cual es necesario la 
implementación de acciones de mejora que eficiente el desarrollo de los mismos. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó copia certificada de capturas 
de pantalla de la página de internet de la Junta, así como los links donde se constató que se 
encuentran publicados los Manuales de Procedimientos y operación, los Manuales de 
Organización y Funciones, así como el Acta de sesión ordinaria No. 1/2022, celebrada con 
fecha 27 de enero de 2022, con lo que se solventa parcialmente la observación en cuanto a 
dichas publicaciones, quedando pendiente de solventar lo relativo al resto de las debilidades 
señaladas en los puntos del 3 al 7, por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-RE-01-01 Recomendación 
Para que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se atiendan las debilidades detectadas, a fin de 
reforzar la cultura en materia de control interno y administración de riesgos, que garanticen 
el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia en su gestión mediante un 
sistema de control interno integrado con los procesos institucionales y sujeto a la 
autoevaluación y mejora continua. 
 

Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y Operativa 
 

Verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, haya 
cumplido con el objeto por el cual fue creada, así como con la publicación de sus 
reglamentos, manuales, controles establecidos en cumplimiento con la normatividad 
aplicable, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 02 Sin Observación 
Se comprobó que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
fue creada mediante Decreto Municipal No. 27, publicado en el Periódico Oficial “El Estado 
de Sinaloa”, No. 59 de fecha 16 de mayo de 2001, como un Organismo Público 
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Descentralizado de la Administración Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que de acuerdo al artículo 3 de dicho Decreto, tiene por objeto lo siguiente: 
 
I. Administrar, operar, mantener, ampliar y mejorar los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento de los centros poblados de su jurisdicción. 
II. Facturar y recaudar el importe de los servicios conforme a las tarifas y cuotas en 

vigor, así como los adeudos generados por el incumplimiento del pago oportuno. 
III. Tener la administración general de los bienes muebles e inmuebles de su 

propiedad. 
IV. Programar en coordinación con el Municipio, las obras necesarias de construcción, 

conservación, mantenimiento, rehabilitación y ampliación de los sistemas de su 
jurisdicción y en su caso, llevar a cabo la ejecución de las mismas. 

V. Recibir las obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento que se construyan 
en su jurisdicción. 

VI. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios. 
VII. Contratar los servicios con los usuarios, cobrar las tarifas y cuotas correspondientes 

y realizar las instalaciones necesarias. 
VIII. Atender las quejas y los recursos interpuestos por los usuarios. 
IX. Solicitar a las autoridades municipales el apoyo y coordinación para la cobranza de 

adeudos que deriven de las cuotas de cooperación que se fijen para cubrir el costo 
de las obras de construcción, rehabilitación y ampliación de los sistemas de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, mediante el ejercicio de la facultad 
económica coactiva. 

X. Vigilar que todos los ingresos que se recauden se inviertan en los objetivos 
señalados por la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa y en 
ningún caso podrán ser afectados a otro fin. 

XI. Aplicar las sanciones que establece la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Sinaloa por las infracciones que se comentan. 

XII. Formular los proyectos de tarifas para el cobro de los servicios. 
XIII. Solicitar a las autoridades correspondientes las expropiaciones, ocupaciones 

temporales, totales o parciales de obras hidráulicas y bienes de propiedad privada 
para el logro de sus atribuciones. 

XIV. Celebrar convenios y los contratos necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

XV. Establecer las oficinas y dependencias necesarias dentro de su jurisdicción. 
XVI. Formular su presupuesto anual y sus estados financieros conforme a los 

lineamientos que se establezcan. 
XVII. Practicar el control de calidad de agua potable, desde las fuentes mismas de 

abastecimiento, zonas de protección, estructuras de captación, sistemas de 
conducción, de regularización y distribución, así como en las instalaciones de 
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tratamiento y operación de los sistemas y de los equipos, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

XVIII. Desarrollar programas de capacitación y adiestramiento para su personal en 
coordinación con la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa. 

XIX. Formular y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que integran su 
patrimonio. 

XX. Formular y mantener actualizado el inventario de sistemas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento del municipio y remitir copia del mismo a la comisión. 

XXI. Gestionar la obtención y contratación de créditos necesarios, a fin de destinarlos a 
la planeación, construcción, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las 
obras y servicios para la operación de los sistemas de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento del municipio de Ahome, Sinaloa. En garantía de los créditos que se 
obtengan, la junta podrá afectar las tarifas, cuotas, rentas y cualquier ingreso que 
perciban por la explotación del sistema. 

XXII. Prohibir el avenamiento, hacia sus sistemas de alcantarillado de descargas que 
impidan o dificulten el tratamiento de las aguas residuales. La Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, estará facultada para 
establecer las cuotas especiales según el volumen y calidad de las descargas que 
ocasionaren gastos extraordinarios de tratamiento. 

XXIII. Determinar las condiciones particulares de descarga domiciliaria al sistema de 
alcantarillado. 

XXIV. Contratar los servicios de particulares, cuando sea necesario, para el cumplimiento 
de las funciones y atribuciones consignadas en este artículo. 

XXV. Las demás que le confieren las leyes, reglamentos y decretos. 
 
Asimismo, se constató mediante la Cédula de Identificación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria, que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Ahome, Sinaloa, se encuentra registrada ante el Registro Federal de Contribuyentes con el 
Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos y tiene como actividad económica la 
“Captación, tratamiento y suministro de agua para su uso distinto al doméstico”, la cual es 
coincidente con el servicio que presta. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el artículo 3 del Decreto Municipal 
No. 27, que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 59 de fecha 16 de mayo de 2001. 
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Resultado Núm. 03 Sin Observación 
Se constató que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cuenta con el Reglamento Interior, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
No. 132, de fecha 26 de octubre de 2018, en el que se establece el funcionamiento y la 
estructura organizacional y señala las unidades administrativas que la integran, 
estableciendo sus funciones y atribuciones.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa.  
 
Resultado Núm. 04 Sin Observación 
Se constató que los Manuales de Procedimientos y Operación, así como los Manuales de 
Organización y Funciones, fueron publicados en la página oficial de internet de la Junta. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa; 12 fracción XXIII del Reglamento Interior de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 132 de fecha 26 de octubre de 2018. 
 
Resultado Núm. 05 Sin Observación 
Se constató que el Gerente General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa, fue designado por el Presidente Municipal de Ahome, Sinaloa, 
y Presidente del Consejo Directivo; asimismo, la Junta proporcionó los nombramientos del 
personal de mandos medios y superiores que laboraron durante el ejercicio fiscal 2022. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 17 fracción I y 18 fracciones III y VI de la Ley de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Sinaloa; 6 fracción I del Decreto Municipal No. 27 que crea la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 59 de fecha 16 de mayo de 2001; 9 fracción II, 
10 fracción I y 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, publicado en el periódico oficial “El Estado de 
Sinaloa”, No. 132 de fecha 26 de octubre de 2018. 
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Resultado Núm. 06 Con Observación Solventada 
Se verificó que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cuenta con el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, 
constatando que mediante reunión del Consejo Directivo número 005 en Sesión Ordinaria 
de fecha del 02 de diciembre de 2021, fueron ratificados los integrantes de dicho Comité; 
asimismo, en el Acta de Sesión Ordinaria No. 1/2022, celebrada con fecha 27 de enero de 
2022, se autorizaron los montos de adjudicación 2022; sin embargo, se observa que dicha 
Acta, no fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, ni en la página oficial de 
internet de la Junta. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022 de fecha 24 
de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 31 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa; 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa; 27 fracción IV y 82 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 
94 fracción VIII del Reglamento Interior de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, publicado en el periódico oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 132 de 
fecha 26 de octubre de 2018. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó copia certificada de captura de 
pantalla de la página oficial de internet de la Junta, así como el link donde se constató que 
se encuentra publicada el Acta de sesión ordinaria No. 1/2022, celebrada con fecha 27 de 
enero de 2022; por lo anterior, la observación se solventa. 
 

Resultado Núm. 07 Con Observación Solventada 
Se constató que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cuenta con el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio 
fiscal 2022 de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, el cual fue 
presentado ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, en 
fecha 27 de enero de 2022; sin embargo, se observa que dicho programa no fue publicado 
en los medios electrónicos del organismo. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 
005/CP. 2022, de fecha 24 de julio de 2023. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 60 
fracción V y 94 fracción I del Reglamento Interior de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Ahome, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 132 de 
fecha 26 de octubre de 2018. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó copia certificada de captura de 
pantalla de la página oficial de internet de la Junta, así como el link donde se constató que 
se encuentra publicado el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el ejercicio fiscal 2022 de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome; 
por lo anterior, la observación se solventa. 
 

Implementación de la Armonización Contable  
 
Se verificó que los Estados Financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
se hayan elaborado correctamente de conformidad con lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, así 
como el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), obteniendo lo siguiente:  
  
Resultado Núm. 08 Sin Observación  
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2022, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa, cumplió con los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), constatando lo siguiente:  
  

a) Se verificó que el sistema contable implementado permite que los registros contables se 
efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información contable y 
presupuestaria (momentos contables). 

b) Se verificó que el sistema contable integra en forma automática el ejercicio presupuestario 
con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto devengado (COG, CRI, 
etc.). 

c) Se verificó la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el debido 
cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías Contabilizadoras y 
Matrices de Conversión el cual se encuentra publicado en su anexo I. 



  

        

 Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa 
 

14 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2022 

 

d) Se verificó en cuanto a la emisión de la cuenta pública el cumplimiento en la Estructura de los 
Estados Financieros Básicos y las características de sus notas. 

e) Se verificó que se cuenta con un Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles que permite la 
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

f) Se verificó la implementación de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del Ente 
Público según la estructura del formato emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 

g) Se verificó que se realizan los registros de los momentos contables de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022 autorizado y el modificado. 

h) Se verificó la implementación del registro electrónico de los Libros Principales de 
Contabilidad Diario y Mayor. 

 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 último párrafo, 24, 25, 27, 
33, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 44, 46, 47, 49 y 53 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología 
para la determinación de los Momentos Contables de los Ingresos; en el Acuerdo por el que 
se emiten las Normas y Metodología para la determinación de los Momentos Contables de 
los Egresos; Manual de Contabilidad Gubernamental en su anexo I Matrices de Conversión; 
además de lo señalado en el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental “Devengo Contable" emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable; Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 
de Contabilidad Gubernamental facilite el registro y control de los inventarios de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; Acuerdo por el que se determina la Norma para 
establecer la Estructura del Formato de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio 
del Ente Público; Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Mínimos relativos al diseño 
e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (registro 
electrónico) y el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración 
del Patrimonio, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Difusión de la Información en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa 
 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2022, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa, haya cumplido con la obligación de publicar en el Portal 
Nacional de Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública en el Estado de Sinaloa, se obtuvo lo siguiente: 
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Resultado Núm. 09 Con Observación 
Al verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
haya dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Sinaloa, respecto a la información mínima que debe 
ser difundida de oficio por las entidades públicas, se observa que omitió la publicación de la 
información señalada en las fracciones V – Servidores Públicos Sancionados, XIX – 
Recomendaciones de Derechos Humanos, XL – Servicios Públicos, y, XLI – Trámites, 
Requisitos y Formatos. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 
24 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 95 
fracciones V, XIX, XL y XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-09-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 
 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2022 la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa, haya cumplido con lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 10 Sin Observación 
Se constató que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cumplió con la obligación de publicar en las páginas oficiales de internet de Gobierno del 
Estado y del organismo, los formatos establecidos en los Criterios para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace 
referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de 
manera trimestral, así como su presentación anual. 
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Resultado Núm. 13 Con Observación 
Derivado de que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
no cumplió con el principio de sostenibilidad, en virtud de que durante el ejercicio fiscal del 
2022, generó un Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo, se observa que 
no proporcionó evidencia de que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Ahome, Sinaloa, haya informado al H. Congreso del Estado de Sinaloa, los siguientes 
aspectos: 
 
I. Las razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos 

Disponibles Negativo, conforme lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

II. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo. 

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo sea eliminado y se restablezca el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible. 

 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 24 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 6 párrafos tercero fracciones I, II y III, cuarto y quinto, 7 y 
19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como 
de los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera 
y de los formatos a que hacen referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de 
octubre de 2016, cuya última reforma fue publicada el 28 de julio de 2021. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-13-04 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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AECF-EPM-0382023-2022-PR-14-05 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Estado Presupuestal 
 

Se verificó que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cuente con el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio 2022, así como la 
calendarización mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por la autoridad 
competente y que su importe sea acorde con la Ley de Ingresos del Municipio de Ahome, 
Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2022, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 15 Sin Observación 
Se constató que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cuenta con el Presupuesto de Egresos Autorizado para el ejercicio fiscal 2022 y su respectiva 
calendarización mensual por capítulo del gasto a diciembre de 2022, el cual fue aprobado 
por el Consejo Directivo en acta de la sesión extraordinaria número A.C.D. 007/2021, 
celebrada el día 27 de diciembre de 2021, cuyo importe es coincidente con la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ahome, Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2022. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27, 30, 31, 33, 34, 55 
y 63 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
 
Al verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
haya implementado el Presupuesto basado en Resultados durante el ejercicio fiscal 2022, se 
obtuvo lo siguiente: 
 
 
 





  

        

 Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa 
 

22 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2022 

 

Hombres; 1, 2, 3, 4, 10 fracción III, 11, 12 y 21 de la Ley para la igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-17-06 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Análisis de los Estados Financieros 
 

Al verificar que los Estados Financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, se hayan elaborado de conformidad con lo que 
establecen los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, y que éstos se 
encuentren firmados por los funcionarios responsables, así como el cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se obtuvo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 18 Sin Observación 
Se constató que los Estados Financieros proporcionados por la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2022, se 
encuentran debidamente firmados por los funcionarios responsables. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 44 y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 35 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 19 Sin Observación 
Se constató que los Estados Financieros de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2022, fueron aprobados 
mediante Actas del Consejo Directivo, así como la publicación en la página de armonización 
contable. A continuación se detallan: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; lo establecido en el Acuerdo por el que 
se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los Capítulos III Plan de 
Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el 
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó copia certificada de la pólizas 
número IB0000016 y IB0000017, ambas de fecha 30 de abril de 2023; IB0000004 de fecha 
17 de mayo de 2023; IB0000038, IB0000039 y DC0000465, todas de fecha 31 de mayo de 
2023; IB0000009 de fecha 20 de junio de 2023, así como la póliza número IB0000022 de 
fecha 25 de julio de 2023, con las que se solventa parcialmente la observación con relación 
a 46 partidas en conciliación, quedando pendiente de solventar lo relativo a 24 partidas, por 
lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-27-10 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 28 Con Observación 
Se verificó que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
utilizó la cuenta bancaria número 1200899555 del Banco Mercantil del Norte, S.A, para la 
recepción de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y sus rendimientos financieros para 
el ejercicio fiscal 2022 (Bienestar), observándose que dicha cuenta bancaria no fue 
específica, ni exclusiva, debido a que con fecha 02 de septiembre de 2022 incorporó un 
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importe de $10,000.00 proveniente de la cuenta bancaria número 120098105 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., por concepto de traspaso para saldo mínimo de cuenta 
1200899555 del Banco Mercantil del Norte, S.A., FAISMDF (Bienestar) 2022, existiendo 
mezcla de recursos; asimismo, se observa que la cuenta presentó un saldo al 31 de diciembre 
de 2022, por un importe de $10,159.45, que no fue devengado ni vinculado a compromisos 
y obligaciones formales de pago, el cual no fue reintegrado a la Tesorería de la Federación a 
más tardar el 15 de enero de 2023, derivado de una incorrecta administración de la cuenta 
bancaria del fondo. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 24 
de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 67, 69 y 70 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 21 primer párrafo, en relación con el artículo 17 primer 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1 
primer párrafo, 6 segundo párrafo, 26, 30 último párrafo, 59, 92 y 94 fracciones III, IV, XIII, XV, 
XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 
fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de 
la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PO-28-01 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $10,159.45 (diez mil ciento cincuenta y nueve pesos 45/100 M.N.), atendiendo a que del 
resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Federal, por no haber reintegrado a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero 
de 2023, los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que al 31 de diciembre de 2022, no 
fueron devengados ni vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-28-11 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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De su análisis se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 32 Sin Observación 
Se verificó selectivamente las obras registradas durante el ejercicio fiscal 2022 en la cuenta 
contable 1234 Infraestructura, constatando que los registros contables realizados se 
encuentran soportados con acta de entrega y recepción física de los trabajos. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y 
segundo párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se Reforman las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, así como lo establecido en el Acuerdo 
por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

1240 Bienes Muebles 
 

Al verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
haya registrado los bienes muebles en cuentas especificas del activo, que se haya realizado 
el levantamiento físico del inventario de bienes, su publicación a través de la página oficial 
de internet u otros medios de acceso público, el registro contable de las depreciaciones 
correspondientes al ejercicio auditado y en el caso de haber recibido donaciones de activos 
fijos, comprobar que se hayan registrado con cargo a la cuenta de activo fijo, se obtuvo lo 
siguiente: 

 
Resultado Núm. 33 Sin Observación 
Se constató que el saldo contable que al 31 de diciembre del 2022 presentan las cuentas que 
integran los Bienes Muebles, es coincidente con el Inventario de Activos Fijos al 31 de 
diciembre del 2022, emitido por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Ahome, Sinaloa, el cual fue publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 33, 34, 
42 primer párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
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fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 
asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de 
Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el 
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Resultado Núm. 34 Sin Observación 
Se constató que durante el ejercicio fiscal 2022, efectuaron el registro correspondiente a las 
depreciaciones de los bienes muebles propiedad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Ahome, Sinaloa, conforme al acuerdo establecido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 27, 28, 33, 34, 42 primer párrafo, 
43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 55 
primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XVI, XXIII y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo 
por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los capítulos 
III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, acuerdo por el que se Reforman 
las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio; acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite 
el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente”, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
 
De la cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se verificaron 
selectivamente los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2022, seleccionando 
para su revisión un importe de $176,063,113.08, el cual se fiscalizó al 100.00%, integrado por 
los cargos por importe de $87,060,386.59 y los abonos por importe de $89,002,726.49, 
comprobando que las retenciones y contribuciones de impuestos federales y estatales se 
hayan retenido y enterado en tiempo y forma, según su normatividad aplicable, 
integrándose de la siguiente manera: 
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Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 37 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, registradas durante 
el ejercicio fiscal 2022 en la subcuenta 2117 1 000002 I.S.R. Respecto a Salario por un importe 
de $30,015,339.86, fueron enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
tiempo y forma por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, 
Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V, 94 fracción I y 96 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 38 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto Sobre Nóminas, registradas durante en 
ejercicio fiscal 2022 en la subcuenta 2117 1 000003 000006 Impuesto S/Nóminas, por un 
importe de $4,921,013.00, fueron enteradas al Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Sinaloa (SATES), en tiempo y forma por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 17, 18 y 19 de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa; 15 y 62 fracción 
I del Código Fiscal del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 39 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Arrendamientos, 
registradas durante el ejercicio fiscal 2022 en la subcuenta 2117 1 000004 Retenciones 10% 
Arrendamiento, por un importe de $23,759.19 fueron enteradas al Servicio de 
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Administración Tributaria (SAT), en tiempo y forma por la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo, fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
V y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 114 y 116 primer y último párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 40 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales y 
Régimen Simplificado de Confianza, registradas durante el ejercicio fiscal 2022, en las 
subcuentas 2117 1 000005 Retenciones 10% Honorarios, por un importe de $72,947.06 y 
2117 1 000011 Retenciones 1.25% RESICO, por importe de $42,458.45, fueron enteradas al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), en tiempo y forma por la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 100, 106 primer y último párrafo y 113-
J de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 41 Sin Observación 
Se constató que las Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro y las Cuotas por Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, registradas durante el ejercicio fiscal 2022 en las 
subcuentas 2117 1 000006 Aportaciones S.A.R., por un importe de $4,264,520.38, y 2117 1 
000007 Cesantía y Vejez Patrón, por un importe de $8,917,980.32, fueron enteradas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en forma por la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
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Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó copia certificada de la ficha de 
depósito, auxiliares y mayor, así como pólizas de egresos y de ingresos, con lo que se solventa 
parcialmente la observación con relación a los recargos observados por importe de $5.05, 
quedando pendiente de solventar el importe de $32,978.72, ya que omitió allegar la 
evidencia con la que acredite que los recargos pagados con fecha 18 de marzo de 2022 
fueron recuperados, por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PO-42-03 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $32,978.72 (treinta y dos mil novecientos setenta y ocho pesos 72/100 M.N.), atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, por haber 
realizado pagos con recursos propios por concepto de Recargos, por enterar de manera 
extemporánea las Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro y las Cuotas por Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez , correspondientes al primer bimestre del ejercicio fiscal 
2022. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-42-14 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 43 Sin Observación 
Se constató que las retenciones de Cuotas al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, registradas durante el ejercicio fiscal 2022 en la subcuenta 2117 1 000009 
Aportaciones 5% INFONAVIT, por un importe de $10,661,301.84, fueron enteradas al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en forma por la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 29 fracciones II y III, 35, 36 y 56 de la 
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Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó copia certificada de la ficha de 
depósito, auxiliares y mayor, así como pólizas de egresos y de ingresos, con lo que se solventa 
parcialmente la observación con relación a los recargos observados por importe de $4.03, 
quedando pendiente de solventar el importe de $53,324.16, ya que omitió allegar la 
evidencia con la que acredite que los recargos pagados con fecha 18 de marzo de 2022 
fueron recuperados, por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PO-44-04 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $53,324.16 (cincuenta y tres mil trescientos veinticuatro pesos 16/100 M.N.), atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, por haber 
realizado pagos con recursos propios por concepto de Recargos, por enterar de manera 
extemporánea las retenciones del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, correspondiente al primer bimestre del ejercicio fiscal 2022. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-44-15 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 45 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilables a Salarios 
registradas, durante el ejercicio fiscal 2022 en la subcuenta 2117 1 000010 I.S.R. Asimilable 
a Salario por un importe de $25,886.74, fueron enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en tiempo y forma por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V, 94 fracción IV y 96 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
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de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa. 
 

3% de Verificación, Inspección, Fiscalización y Control 
 
Resultado Núm. 46 Sin Observación 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó los 
Convenios de Colaboración Administrativa, celebrados entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y la Junta, firmados en fecha 17 de agosto de 2021 y 04 de abril de 2022, en los cuales 
se establecen las bases para la captación, ejercicio, control, seguimiento y transparencia de 
los recursos que se obtengan por concepto de retenciones efectuadas del derecho 
equivalente al 3% sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo que se paguen 
a los contratistas con los que la Junta celebre contratos de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, para destinarse al servicio de verificación, inspección, 
fiscalización y control que las leyes de la materia encomienden al Órgano Interno del 
Municipio de Ahome, y al H. Congreso del Estado de Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37, 38, 42 primer párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 30 último párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 47 Con Observación 
Al verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
haya presentado los informes mensuales al H. Congreso del Estado de Sinaloa, dentro de los 
primeros veinte días naturales del mes siguiente al que corresponda, sobre el monto del 
recurso que hayan recaudado por concepto del derecho para el servicio de verificación, 
inspección, fiscalización y control a que se refiere el artículo 90-H de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Sinaloa, y el convenio de colaboración administrativa celebrado 
entre el H. Congreso del Estado de Sinaloa y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa, se observa que la Junta presentó los informes de manera 
extemporánea. A continuación se detalla: 
 
 





  

        

 Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa 
 

51 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2022 

 

Gubernamental; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; cláusula quinta 
de los Convenios de Colaboración Administrativa celebrados entre el H. Congreso del Estado 
de Sinaloa y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
firmados con fecha 17 de agosto de 2021 y 04 de abril de 2022. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-48-17 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 49 Con Observación 
Al verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
haya puesto a disposición del público en general en su portal electrónico, la información 
financiera mensual y anual relacionada con el ingreso y la aplicación de los recursos 
económicos obtenidos en los términos del artículo 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa, se observa que omitieron la publicación en su página oficial de internet 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, tanto de la 
información financiera relacionada con el ingreso como de la aplicación de los recursos 
económicos obtenidos de forma mensual y anual. Hechos asentados en Acta Administrativa 
No. 005/CP. 2022, de fecha 24 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; cláusula octava 
de los Convenios de Colaboración Administrativa celebrados entre el H. Congreso del Estado 
de Sinaloa y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
firmados con fecha 17 de agosto de 2021 y 04 de abril de 2022. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-49-18 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
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AECF-EPM-0382023-2022-PR-51-20 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
4221 Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 
 
Resultado Núm. 52 Sin Observación 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, recibió recursos por concepto de Transferencias Internas y Asignaciones 
del Sector Público, seleccionando para su revisión un importe de $24,337,856.18, el cual se 
fiscalizó al 100.00%, constatando que los recursos fueron depositados en la cuenta bancaria 
número 16120098105 del Banco Mercantil del Norte, S.A., y registrados contablemente en 
la cuenta 4221 Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público, mismos que le 
fueron transferidos por el Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1 segundo párrafo 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 16, 17, 18, 
19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
6, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 

 
Egresos 

 
1000 Servicios Personales 

 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el ejercicio 
fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios Personales, seleccionando 
para su revisión un importe de $131,878,544.95, del cual se fiscalizó un monto de 
$131,539,853.16, que representa el 99.74%, mismo que se integra de la siguiente manera: 
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5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
 
Resultado Núm. 54 Sin Observación 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Remuneraciones al Personal 
de Carácter Transitorio, seleccionando para su revisión un importe de $134,094.60, el cual 
se fiscalizó al 100.00%, constatando que los pagos realizados al personal por concepto de 
honorarios asimilables a salarios, durante los meses de febrero y diciembre de 2022 se 
ajustaron a los contratos de prestación de servicios asimilados a salarios, y que el registro 
contable se efectuó a la cuenta 5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 2, 7, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 primer y segundo párrafo, 10 fracción II y 13 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 
6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 38 segundo párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 68 
fracción I, 69 fracción II, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XIV, XV, XVI y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; Cláusula 
Segunda y Séptima de los Contratos de Prestación de Servicios Asimilados a Salarios 
Celebrado entre la Junta y cada uno de los trabajadores de honorarios.  
 
5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 
Resultado Núm. 55 Sin Observación 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Remuneraciones Adicionales 
y Especiales, seleccionando para su revisión un importe de $26,638,761.96, del cual se 
fiscalizó un importe de $26,300,070.17, que representa el 98.73%, constatando que los 
pagos realizados al personal sindicalizado, confianza y eventuales durante el ejercicio fiscal 
2022 por concepto de Gratificaciones y durante el mes de diciembre de 2022 por concepto 
de Compensaciones, se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable, así como que 
el registro contable se efectuó en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales. 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 56 Bis de la Ley 
Federal del Trabajo; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 6 tercer párrafo, 30 
último párrafo, 38 segundo párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 68 fracción I, 69 fracción 
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II, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; Cláusula Quincuagésima Quinta del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome y el Sindicato Regional de Trabajadores de las Juntas de Agua Potable y 
Alcantarillado de los Municipios de Ahome, El Fuerte y Choix, Sinaloa, de fecha 08 de febrero 
del 2022, vigente a partir del 02 de enero de 2022. 
 
5114 Seguridad Social 
 
Resultado Núm. 56 Sin Observación 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Seguridad Social, 
seleccionando para su revisión un importe de $26,526,916.12, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
constatando que se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable y fueron 
registrados en la cuenta 5114 Seguridad Social. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 38 segundo párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 68 fracción I, 
69 fracción II, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Procedimientos Generales de la partida 1000 Servicios Personales 
 
En la revisión del capítulo 1000 Servicios Personales, también se llevaron a cabo los 
siguientes procedimientos: comparativo entre las percepciones registradas contablemente 
y las percepciones según nóminas de sueldos del ejercicio fiscal 2022, verificar que la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no haya efectuado pagos 
posteriores a personal que causó baja temporal o definitiva o que contó con permiso o 
licencia sin goce de sueldo; así como verificar mediante una muestra representativa de 
centros de trabajo y plazas incorporadas en las nóminas del organismo, que el personal 
registrado en dichas nóminas laboró efectivamente en los centros de trabajo, y que 
existieron controles de asistencia para el mismo, obteniendo lo siguiente: 
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43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo, 10 fracción 
II y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer párrafo, 68 fracción I, 69 fracción II, 71 primer párrafo 
92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 59 Sin Observación 
Del análisis realizado al personal dado de baja por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2022, se constató que no se 
realizaron pagos posteriores a la fecha de la baja de 25 trabajadores; asimismo, se constató 
que la Junta cuenta con los oficios de renuncia, los finiquitos y las bajas ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer, segundo y tercer párrafo 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 
43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 15 fracciones I y II de la 
Ley del Seguro Social; 55 primer y segundo párrafo, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 60 Sin Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2022, al personal 
que le otorgaron permiso para ausentarse de sus labores sin goce de sueldo, constatando 
que no les efectuaron pagos durante el periodo de sus permisos. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 38 
segundo párrafo, 68 fracción I y 69 fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; Cláusula Cuadragésima Novena del Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado entre la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome y el 
Sindicato Regional de Trabajadores de las Juntas de Agua Potable y Alcantarillado de los 
Municipios de Ahome, El Fuerte y Choix, Sinaloa, de fecha 08 de febrero del 2022, vigente a 
partir del 02 de enero de 2022. 
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Resultado Núm. 61 Sin Observación 
Se verificó selectivamente la nómina de la tercera decena de noviembre de 2022 del personal 
sindicalizado y de confianza, constatando que las remuneraciones están soportadas con las 
nóminas de sueldos o en su caso con el recibo correspondiente; así como que todas las 
personas que figuran en la nómina firmaron, estamparan su huella digital o justificaron el 
pago mediante carta poder, anexando copia de la identificación oficial; asimismo, se 
validaron en la página del Servicio de Administración Tributaria los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet timbrados por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome, Sinaloa, para el pago de las remuneraciones a los trabajadores. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 7, 16, 17, 18, 
19, 21, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo 
párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 62 Sin Observación 
Se analizó selectivamente la determinación de la base gravable para el cálculo del Impuesto 
Sobre la Renta por Salarios de la tercera decena del mes de noviembre de 2022 para el 
personal sindicalizado, constatando que el importe retenido o el subsidio al empleo otorgado 
a los trabajadores de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, 
Sinaloa, se efectuó correctamente. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 cuarto párrafo, fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y IV 
y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 86 fracción V, 94 y 96 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer 
y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 63 Sin Observación 
Se realizó inspección física de 58 trabajadores adscritos a la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, a efecto de verificar que éstos se 
encontraran laborando en las áreas a las que se encuentran adscritos, y que desempeñaran 
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párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta de Sesión Ordinaria No. 
1/2022, celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome, con fecha 27 de enero de 2022, en la que autorizaron los montos de adjudicación 
2022. 
 
5125 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
 
Resultado Núm. 65 Sin Observación 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Productos Químicos, 
Farmacéuticos y de Laboratorio, seleccionando para su revisión un importe de 
$7,757,287.59, del cual se fiscalizó un monto de $3,930,006.33, que representa el 50.66%, 
constatando que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus 
operaciones contables están respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, que reúne los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 
que éstas se encuentran amparadas con la documentación justificativa del gasto, que las 
adquisiciones se realizaron de acuerdo a los montos de adjudicación 2022, autorizados en el 
Acta de Sesión Ordinaria No. 1/2022, celebrada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Ahome, con fecha 27 de enero de 2022, así como el 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta de Sesión Ordinaria No. 
1/2022, celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome, con fecha 27 de enero de 2022, en la que autorizaron los montos de adjudicación 
2022. 
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fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta de Sesión Ordinaria No. 
1/2022, celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome, con fecha 27 de enero de 2022, en la que autorizaron los montos de adjudicación 
2022. 
 
5132 Servicios de Arrendamiento 

 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios de Arrendamiento, 
seleccionando para su revisión un importe de $6,837,903.26, del cual se fiscalizó un monto 
de $5,977,958.62, que representa el 87.42%, verificando que la partida se haya ejercido de 
acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones contables estén respaldadas con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, que las contrataciones de servicios se hayan realizado 
de acuerdo a los montos de adjudicación 2022, autorizados en el Acta de Sesión Ordinaria 
No. 1/2022, celebrada con fecha 27 de enero de 2022, así como el cumplimiento a lo que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en 
la materia; asimismo, verificar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 67 Con Observación 
Se verificaron selectivamente pólizas de diario en las cuales realizaron registros contables en 
la cuenta 5132 Servicios de Arrendamiento, por concepto de arrendamiento puro de 42 
vehículos de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
adjudicado con el contrato número JAP-RM-GIC-CTP-22-03, celebrado con fecha 06 de enero 
de 2022, por un importe de $53,885,344.00, con el proveedor K-Partners S.A.P.I. de C.V., 
anexan Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, observándose que la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, realizó la 
contratación del servicio por el procedimiento de Invitación a Cuando Menos tres Personas, 
mediante cotización por escrito y en sobre cerrado; debiendo realizarla por Adjudicación 
mediante Licitación Pública a través de Convocatoria Pública, de acuerdo a lo establecido en 
el Acta de Sesión Ordinaria No. 1/2022, celebrada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Ahome, con fecha 27 de enero de 2022, en la que 
autorizaron los montos de adjudicación 2022. A continuación se detallan: 
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Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó copia certificada de tres 
cotizaciones por escrito a cuando menos tres personas correspondiente a los contratos JAP-
RM-SG-GIC-VIGILANCIA-2021-86 y JAP-CI-GIC-PAGINA-2022-04, celebrados con los 
proveedores Edith Fabiola Macias Vega y Tecnología ERT del Noroeste, S.A. de C.V., 
respectivamente, con lo que solventa lo relacionado a las tres cotizaciones por escrito a 
cuando menos tres personas, de dichos proveedores; asimismo, proporcionó copia 
certificada de la Autorización por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome, correspondiente a los contratos JAP-RM-SG-GIC-VIGILANCIA-2021-86, JAP-CI-
GIC-PAGINA-2022-04, JAP-RM-CI-GIC-POLIZA-SERV-2021-02 y JAP-RM-CI-GIC-POLIZA-SERV-
2022-26, celebrados con los proveedores Edith Fabiola Macias Vega; Tecnología ERT del 
Noroeste, S.A. de C.V.; y Factor Informático de Negocios, S.A. de C.V., con lo que se solventa 
lo relativo a la autorización del Comité de adquisiciones de estos proveedores, quedando 
pendiente de solventar lo relativo a las tres cotizaciones por escrito a cuando menos tres 
personas del proveedor Factor Informático de Negocios, S.A. de C.V., y del proveedor Juan 
José Macías Urías, lo relacionado a las cotizaciones por escrito a cuando menos tres personas 
y la autorización del Comité de adquisiciones, por lo tanto, no cambia el estatus de la 
observación. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-PR-68-23 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 69 Con Observación 
Se verificaron selectivamente pólizas de diario en las cuales realizaron registros contables en 
la cuenta 5133 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios, anexan 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, expedidos por Stratimex, 
S.A.P.I. de C.V., observándose que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Ahome, Sinaloa, omitió proporcionar la documentación con la que acredite que realizaron el 
procedimiento de adjudicación consistente en licitación pública a través de convocatoria 
pública, de acuerdo a lo establecido en el Acta de Sesión Ordinaria No. 1/2022, celebrada 
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
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requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, así como el cumplimiento 
a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que 
rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; Cláusula Trigésima del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado entre la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome y el Sindicato 
Regional de Trabajadores de las Juntas de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de 
Ahome, El Fuerte y Choix, Sinaloa, de fecha 08 de febrero del 2022, vigente a partir del 02 de 
enero de 2022. 
 
5251 Pensiones 
 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Pensiones, seleccionando 
para su revisión un importe de $6,837,701.49, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que 
la partida se haya ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones 
contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que 
reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se 
encuentren amparadas con la documentación justificativa del gasto, así como el 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 74 Con Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el mes de noviembre de 2022, al 
personal sindicalizado, por concepto de Pensiones, verificando que se hayan efectuado de 
conformidad con la normativa aplicable, detectando que la Junta realizó pagos al 

, por un importe de $5,702.80, observándose que omitió 
proporcionar el documento que acredite el importe que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) le pagó a dicho personal por concepto de pensión, circunstancia que impidió a 
esta autoridad verificar que el cálculo realizado por la Junta en el pago del complemento de 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
23, 27, 28, 30, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 4, 5, 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 
93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XX, XXIII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos; además de lo establecido en el Acuerdo por el que se 
Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable; así como lo establecido en el Acuerdo por el 
que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los capítulos III Plan 
de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Resultado Núm. 76 Con Observación 
Al analizar la póliza de diario número DD0000254 de fecha 31 de octubre de 2022, se detectó 
que registraron en la cuenta 1246 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas un importe de 
$17,071,948.00, por concepto de adquisición de 5 vehículos especiales para limpieza y 
desazolve de alcantarillas y drenaje, adjudicada mediante el contrato número JAP-RM-GTO-
GIC-VACTOR-2022-16 de fecha 21 de febrero de 2022, anexan Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI), expedidos por el proveedor OUC Comercializadora, S.A. de C.V., 
observándose que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, 
Sinaloa, omitió proporcionar la documentación con la que acredite que realizaron el 
procedimiento de adjudicación mediante licitación pública a través de convocatoria pública, 
así como la autorización por parte del Comité de Adquisiciones, de acuerdo a los montos de 
adjudicación 2022, autorizados en el Acta de Sesión Ordinaria No. 1/2022, celebrada por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, con fecha 27 de enero de 
2022. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 24 de julio de 
2023. A continuación se detallan: 
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AECF-EPM-0382023-2022-PR-76-27 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 77 Sin Observación 
Se realizó la inspección física selectiva de 27 bienes muebles, los cuales fueron adquiridos 
por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, constatando que se encontraban en las diversas áreas de la Junta, que 
son coincidentes con su número de inventario, su ubicación y características propias, según 
la información contenida en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos 
y en los resguardos firmados por el resguardante y por el funcionario encargado de bienes 
muebles. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 003/C.P. 2022, de fecha 07 de junio 
de 2023.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 27, 33, 35, 42 primer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 67, 92, 94 fracción XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 
Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; 
acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los 
capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en 
el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Consistencia” y “Revelación Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 

Seguimiento 
 

En relación con el informe derivado de la auditoría practicada a los Recursos Públicos de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, en el ejercicio fiscal 
2021, se determinaron diversas observaciones, de las cuales, una vez efectuada la evaluación 
correspondiente, quedaron algunas no solventadas, a las cuales se le dio el seguimiento al 
amparo de la auditoría número 038/2023 del ejercicio fiscal 2022, obteniéndose lo siguiente: 
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Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a los importes de $1,343.50, 
$1,738.94, $581.40, $17,429.03 y $2,225.15, registrados en las pólizas de diario número 
DD0000292, DD0000296, DD0000300, DD0000301 y DD0000349, todas de fecha 31 de 
diciembre de 2021, en virtud de que no fueron pagados en el ejercicio fiscal 2021.  
 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2022 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2022, durante el 
seguimiento a esta observación, se obtuvo pólizas de egresos EA0000049, EA0000050, 
EA0000054 y EA0000057, todas de fecha 18 de enero de 2022 y estados de cuenta bancarios 
del Banco Mercantil del Norte, S.A., con número de cuenta 0120098105, con los cuales se 
comprueba que durante el ejercicio fiscal 2022 les realizaron el pago a los trabajadores, 
Valenzuela Flores Luis Enrique, Robles Robles Jesús Vinicio, Leyva Armenta Eyner Alejandro 
y Montoya Sandoval Ernesto Alonso, por los importes de $1,343.50, $1,738.94, $581.40 y 
$17,429.03 respectivamente; asimismo, se hace constar que solventa parcialmente la 
observación por importe de $2,225.15, ya que se obtuvo copia de la documentación con la 
cual justifica dicho importe, por lo tanto, no cambia el estatus de la observación.  
 
AECF-EPM-0382023-2022-PO-78-06 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $21,092.87 (veintiún mil noventa y dos pesos 87/100 M.N.), atendiendo a que del 
resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, por haber realizado pagos 
a 4 trabajadores con recursos propios por concepto de Gratificaciones, en cantidad mayor a 
la debida, incumpliendo con la normatividad aplicable. 
 
La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa, se emitió en el resultado número 
56 de la auditoría número 039/2022, practicada a los recursos públicos correspondiente al 
ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 79 Con Observación Solventada  
En seguimiento a la irregularidad detectada en el resultado número 77 del informe individual 
relativo a la auditoría practicada a los recursos públicos de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, por el ejercicio fiscal 2021, mediante el cual 
se determinó lo siguiente: Se verificaron pólizas de diario en las cuales realizaron registros 
contables en la cuenta 5132 Servicios de Arrendamiento, por concepto de renta mensual de 
compresor marca Sullair y rotomartillo demoledor de impacto, anexan Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) expedidos por el Proveedor Jorge Santiago López 
Valdovinos, observándose que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Ahome, Sinaloa, omitió proporcionar la documentación justificativa del gasto, consistente en 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 15 fracciones I y II de la Ley del Seguro Social; 
55 primer y segundo párrafos, 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 
y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó reporte individual de 
movimientos e incidencias del Sistema Único de Autodeterminación, constancias de 
presentación de movimientos afiliatorios ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, oficio 
expedido por el Sindicato Regional de Trabajadores de las Juntas de Agua Potable y 
Alcantarillado de los Municipios de Ahome, El Fuerte y Choix, Sinaloa, Certificado de 
Incapacidad, contrato de prestación de servicios profesionales por honorarios asimilables a 
sueldos y Acta de Notificación de Rescisión de Relación Laboral, con lo que se solventa un 
importe de $2,300.42 que corresponde a pagos de sueldos en exceso, así como lo relativo a 
la documentación omitida de 5 trabajadores dados de baja, quedando pendiente de 
solventar un importe de $16,522.65 de pagos de sueldos en exceso, así como la 
documentación omitida de 5 trabajadores dados de baja, por lo tanto, no cambia el estatus 
de la observación. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $7,558.54, 
correspondiente al trabajador Germán Valenzuela José Arturo, en virtud de que no fue 
pagado durante el ejercicio fiscal 2020. 
 
Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2021 
En el resultado número 87 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2021, se realizó el seguimiento a esta observación, obteniendo 
copia del estado de cuenta bancario del Banco Mercantil del Norte, S.A., correspondiente al 
mes de enero de 2021 de la cuenta número 0120098299 suscrita a nombre de la Junta, 
comprobándose el cobro por importe de $6,572.64 correspondiente a los cheques número 
282493 y 282531 por importes de $3,597.71 y $3,843.28, respectivamente, mismos que 
fueron cobrados el 04 de enero de 2021; y respecto al cheque número 282411 por importe 
de $3,174.81, se constató que al 31 de diciembre de 2021 no ha sido cobrado. A continuación 
de detalla:  
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Planeación 
Debilidades: 
1. No se instrumentaron las medidas necesarias que aseguren la mayor eficacia en la 

aplicación del gasto en Obra Pública, debido a que en el ejercicio fiscal 2022 y en relación 
con los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, el Organismo ejerció un importe 
menor al presupuestado. 

 
Programación 
Debilidades: 
1. La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no cuenta con 

el Programa Anual de Obras del ejercicio fiscal 2022, elaborado y autorizado por las propias 
autoridades competentes del Organismo. 

 
Presupuestación 
Fortalezas: 
1. Se realizaron los presupuestos base de las obras que integraron la muestra de auditoría. 
 
Contratación 
Fortalezas: 
1. Cuenta con un área específica que se encarga de los procesos de licitación, adjudicación y 

contratación de obras. 
 
Debilidades: 
1. La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no aplicó la 

regla general de licitación pública, ya que el 84.21% de los contratos celebrados en el 
ejercicio fiscal 2022, los adjudicó directamente. 

2. No se cuenta con un Manual de Procedimientos para realizar las adjudicaciones de las 
obras públicas programadas. 

3. No cuenta con un Padrón de Contratistas. 
 
Ejecución 
Debilidades: 
1. No cuentan con los mecanismos de control y seguimiento suficientes para llevar a cabo la 

debida integración y resguardo de la documentación que se genera con la realización de 
las obras públicas. 

2. No tiene establecidos mecanismos de control, para evitar que se realicen pagos por 
volúmenes de conceptos de obra en exceso, no ejecutados y con mala calidad. 
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3. No se cuentan con mecanismos de control adecuados que garanticen la ejecución de las 
obras en los tiempos y programas pactados, o en caso contrario, se apliquen las 
retenciones, penas convencionales y fianzas procedentes. 

4. No se asegura que las obras públicas iniciadas, se concluyan y operen convenientemente. 
 
Comité de Obras Públicas y Testigos Sociales 
Debilidades: 
1. La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no tiene 

integrado un Comité de Obras, que vigile el cumplimiento de las disposiciones legales que 
deben observarse en la administración de los recursos que se destinen a obras públicas y 
servicios relacionadas con las mismas. 

2. La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no cuenta con 
un Padrón de Testigos Sociales que participen en los procedimientos de contrataciones 
públicas. 

 
Compra Net-Sinaloa y Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
Fortalezas: 
1. Se verificó el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental -Compra Net-

Sinaloa-, constatándose que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Ahome, Sinaloa, realizó un total de 6 publicaciones de procedimientos de licitación pública. 

 
Debilidades: 
1. La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no difunde en 

el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental -Compra Net-Sinaloa-, los 
presupuestos y las estimaciones de las obras que integraron la muestra de auditoría. 

 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, cuenta con medidas de control interno; sin 
embargo, presenta debilidades en algunos de sus procesos, por lo cual es necesario la 
implementación de acciones y mecanismos de mejora que eficiente el desarrollo de los 
mismos. 
 
AECF-EPM-0382023-2022-RE-81-02 Recomendación 
Para que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se atiendan las debilidades detectadas, a fin de 
reforzar la cultura en materia de control interno y administración de riesgos, que garanticen 
el cumplimiento de los objetivos, la normatividad y la transparencia en su gestión mediante 
un sistema de control interno integrado con los procesos institucionales y sujeto a la 
autoevaluación y mejora continua. 
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AECF-EPM-0382023-2022-PR-84-28 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Planeación, Programación y Presupuestación de la Obra Pública 
 
Resultado Núm. 85 Con Observación 
Se verificaron las etapas que integran la Planeación, Programación y Presupuestación de la 
Obra Pública realizada por parte de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome, Sinaloa, observándose lo siguiente: 
 
1) La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no integra 

evidencia de la elaboración y autorización del Programa Anual de Obra Pública del 
ejercicio fiscal 2022, por parte de las autoridades competentes del Organismo. 

2) La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no tiene 
integrado un Comité de Obras, que vigile el cumplimiento de las disposiciones legales 
que deben observarse en la administración de los recursos que se destinen a obras 
públicas y servicios relacionadas con las mismas. 

3) La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no cuenta 
con Testigos Sociales que participen en los procedimientos de contrataciones públicas. 

4) Además, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no 
tiene integrado un Padrón de Contratistas que establece la normatividad aplicable. 

 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 9 primer párrafo de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, V, VI, XIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracción IV de la Ley de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracciones I, II, III y IV, 16, 17, 18, 21, 
33, 37, 40, 130, 131, 132 y 133 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; 8, 9, 11 fracciones I, IV, V, VI, VII y VIII, 12, 13, 14, 15, 21, 22, 
23, 30, 31, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45 y 46 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 12 fracción III, 44 fracción IV y 
XIII y 47 fracción XVI del Reglamento Interior de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 35 fracción II último 
párrafo de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 
fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracción IV, 66 fracción V, 73 fracción I, 78 primer y 
segundo párrafo fracciones II y III, 79 segundo párrafo, 88 primer párrafo, 89, 90, 91 y 103 
primer párrafo fracciones II y IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones l, VI, VIII y XIV, 101, 102 fracciones I, V, X y 
XVI, 104 primer párrafo, 117 y 118 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 41 fracciones XV, XXVII y XLVIII 
y 51 fracciones I, VII, VIII y XIV del Reglamento Interior de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, No. 132 el día 26 de octubre de 2018; así como lo señalado en las cláusulas primera, 
sexta, novena, décima segunda, décima quinta, décima sexta y décima séptima del contrato 
de obra pública número JAP-OP-CPE-ALC-21-17. 
 
Dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, proporcionó la evidencia para atender las 
observaciones de referencia, constatándose mediante su revisión y una segunda visita de 
inspección física realizada a la obra, la corrección y reparación de volúmenes de un concepto 
de obra pagados que presentan mala calidad, solventando un importe de $108,693.10; por 
lo anterior, la observación se solventa. 
 
Recursos Provenientes del Municipio (Gasto Directo) 
 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, durante el 
ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto de Recursos Provenientes del 
Municipio (Gasto Directo), seleccionando para revisión un importe de $29,430,355.49, del 
cual se fiscalizó un importe de $4,728,724.22, que representa el 16.07%, verificándose que 
se ejercieran de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización estuviera 
respaldada con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso que reuniera los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, así como el apego a lo 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que 
rigen en la materia, de las obras que se señalan a continuación: 
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Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2017 
En el resultado número 76 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2017, se efectuó la revisión documental correspondiente al 
seguimiento de la obra número 4.- Suministro e instalación de equipo eléctrico para los 
cárcamos 1, 2 y 3 en el ejido El Jitzámury, instalaciones eléctricas en cuarto de cloración, 
cuarto de planta de emergencia, alumbrado exterior en Las Isabeles, Municipio de Ahome, 
Estado de Sinaloa, por un importe de seguimiento de $25,789.19, advirtiéndose que la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no realizó el 
complemento del pago de la estimación número 01 en el ejercicio fiscal 2017, ni tampoco se 
integró evidencia de la solventación de la observación de referencia, por lo tanto, aún 
persisten las cantidades de materiales pagados en exceso por un importe de $70,520.08. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $25,789.19, 
debido a que la estimación número 01 no fue pagada en el ejercicio fiscal 2017. 
 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2018 
En el resultado número 107 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2018, se efectuó la revisión documental correspondiente al 
seguimiento de la obra número 12.- Suministro e instalación de equipo eléctrico para los 
cárcamos 1, 2 y 3 en el ejido El Jitzámury, instalaciones eléctricas en cuarto de cloración, 
cuarto de planta de emergencia, alumbrado exterior en Las Isabeles, Municipio de Ahome, 
Estado de Sinaloa, por un importe de seguimiento de $25,789.19, constatándose que la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, realizó un pago parcial 
relativo a la estimación número 01 por un importe de $22,970.98 en el ejercicio fiscal 2018, 
para lo cual se emitió un pliego de observaciones correspondiente a un importe de 
$3,427.28, advirtiéndose, que no se integró evidencia de la solventación de la observación 
de referencia, por lo tanto, aún persisten las cantidades de materiales pagados en exceso 
por un importe de $70,520.08. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $22,361.91, 
debido a que la estimación número 01 no fue pagada en el ejercicio fiscal 2018.  
  
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2020 
En el resultado número 138 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2020, se efectuó la revisión documental correspondiente al 
seguimiento de la obra número 18.- Suministro e instalación de equipo eléctrico para los 
cárcamos 1, 2 y 3 en el ejido El Jitzámury, instalaciones eléctricas en cuarto de cloración, 
cuarto de planta de emergencia, alumbrado exterior en Las Isabeles, Municipio de Ahome, 
Estado de Sinaloa, por un importe de seguimiento de $22,361.91, advirtiéndose que la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no realizó el 
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complemento del pago de la estimación número 01 en el ejercicio fiscal 2020, ni tampoco se 
integró evidencia de la solventación de la observación de referencia, por lo tanto, aún 
persisten las cantidades de materiales pagados en exceso por un importe de $70,520.08. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $22,361.91, 
debido a que la estimación número 01 no fue pagada en el ejercicio fiscal 2020.  
 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2021 
En el resultado número 135 con base en los procedimientos de la auditoría practicada al 
ejercicio fiscal 2021, se efectuó la revisión documental correspondiente al seguimiento de la 
obra número 20.- Suministro e instalación de equipo eléctrico para los cárcamos 1, 2 y 3 en 
el ejido El Jitzámury, instalaciones eléctricas en cuarto de cloración, cuarto de planta de 
emergencia, alumbrado exterior en Las Isabeles, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, por 
un importe de seguimiento de $22,361.91, advirtiéndose que la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, no realizó el complemento del pago de la 
estimación número 01 en el ejercicio fiscal 2021, ni tampoco se integró evidencia de la 
solventación de la observación de referencia, por lo tanto, aún persisten las cantidades de 
materiales pagados en exceso por un importe de $70,520.08.  
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $22,361.91, 
debido a que la estimación número 01 no se pagó en el ejercicio fiscal 2021. 

 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2022 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2022, se efectuó 
la revisión documental correspondiente al seguimiento de la obra número 17.- Suministro e 
instalación de equipo eléctrico para los cárcamos 1, 2 y 3 en el ejido El Jitzámury, 
instalaciones eléctricas en cuarto de cloración, cuarto de planta de emergencia, alumbrado 
exterior en Las Isabeles, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, por un importe de 
seguimiento de $22,361.91, advirtiéndose que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa, no realizó el complemento del pago de la estimación número 
01 en el ejercicio fiscal 2022, ni tampoco se integró evidencia de la solventación de la 
observación de referencia, por lo tanto, aún persisten las cantidades de materiales pagados 
en exceso por un importe de $70,520.08. 
 
La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria se emitió en el 
resultado número 67 de la Auditoría número 082/2017, realizada al periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, asimismo, un Pliego de Observaciones por un 
importe de $44,730.89, además, en el ejercicio fiscal 2018 también se emitió un Pliego de 
Observaciones por un importe de $3,427.28. 
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Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $22,361.91, 
debido a que la estimación número 01 no se pagó en el ejercicio fiscal 2022. 
 
 
VIII.- Información Programática  
 
En relación al cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género correspondiente al ejercicio fiscal 2022; se encuentra plasmado 
en el resultado número 17 del apartado Presupuesto basado en Resultados (PbR).  
 
 
IX.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 
La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, dentro del plazo 
establecido para emitir respuestas, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley 
de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, presentó la información y documentación con 
el propósito de atender lo observado, misma que fue analizada y evaluada por la Auditoría 
Superior del Estado; concluyendo que solventaron los resultados número 06, 07, 23, 70, 79, 
92 y 99, además no fueron solventados los resultados con observación número 01, 09, 11, 
12, 13, 17, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 36, 42, 44, 48, 49, 51, 57, 67, 68, 69, 71, 74, 76, 78, 84, 94, 
109, 114 y 115. 
 
Respecto a los resultados con observación número 14, 47, 50, 81, 82, 83, 85, 88, 90, 97, 101, 
104, 106, 112 y 113 no se otorgó respuesta por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome, Sinaloa. 
 
Cabe señalar, que en el transcurso de la auditoría se solventó la observación del resultado 
número 80. 
 
Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
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X.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 
1. Verificar la existencia del control interno que éste sea suficiente para prevenir y 

minimizar el impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las 
operaciones, la obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento de la 
normativa aplicable y la consecución de los objetivos; asimismo, diagnosticar el estado 
que guarda el marco de control interno establecido en el ente público con el propósito 
de evaluar el establecimiento y funcionamiento de sus componentes, identificar posibles 
áreas de oportunidad, sugerir acciones que lo fortalezcan e incidir en su eficacia. 

2. Verificar que se haya cumplido con el objeto para el cual fue creada la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, así como la publicación de sus 
reglamentos, manuales y controles establecidos en cumplimiento con la normatividad 
aplicable.  

3. Verificar la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión.  

4. Verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
haya cumplido con la obligación de publicar en el Portal Nacional de Transparencia, la 
información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

5. Verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
haya cumplido con la obligación de publicar los formatos establecidos en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

6. Verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cuente con el Presupuesto de Egresos autorizado, así como con la calendarización 
mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por la autoridad competente y 
que su importe haya sido acorde con la Ley de Ingresos del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
para el ejercicio fiscal del año 2022. 

7. Revisar el grado de avance en la ejecución del Presupuesto basado en Resultados 
(capacitación, implantación o ejecución), así como las acciones implementadas por la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, que promuevan 
la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier 
otra forma de discriminación de género. 

8. Verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal de la Junta, se hayan elaborado de conformidad con lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental y que estén firmados por los funcionarios responsables, así como, el 
cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), de acuerdo con la clasificación administrativa correspondiente. 
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9. Analizar que las cuentas de pasivo cuenten con fuente de pago, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

10. Analizar los saldos de las cuentas bancarias, comprobando la veracidad de los mismos; 
además de obtener certificación por escrito del funcionario responsable de la Junta, 
respecto a que todas las operaciones se encuentran registradas contablemente y que los 
funcionarios que manejaron recursos públicos durante el ejercicio auditado, cuenten con 
la fianza a la que están obligados. 

11. Analizar la integración de la cuenta Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por el 
ejercicio auditado, revisando su origen, antigüedad de su saldo y registro contable, 
verificando la recuperación y cancelación de la misma, así como que se cuente con el 
documento para hacer exigible el adeudo y que las cancelaciones efectuadas se 
encuentren autorizadas y soportadas con documentación comprobatoria, según su 
normatividad aplicable. 

12. Verificar que el Impuesto al Valor Agregado se haya enterado en tiempo y forma.  
13. Verificar que se haya dado cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás normativa aplicable, en los registros contables 
realizados en la cuenta Almacén de Materiales y Suministros de Consumo. 

14. Verificar que los registros contables realizados en la cuenta Infraestructura se 
encuentren respaldados con acta de entrega y recepción física de los trabajos, además 
del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia. 

15. Verificar que los activos se encuentren registrados en cuentas específicas, que se haya 
realizado el levantamiento físico del inventario de bienes, su publicación a través de 
internet u otros medios de acceso público y se hayan registrado las depreciaciones 
correspondientes al ejercicio auditado y en caso de existir bajas cuenten con la 
documentación soporte. 

16. Revisar las retenciones fiscales federales y estatales, con la finalidad de comprobar que 
se hayan retenido, enterado y/o pagado en tiempo y forma de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

17. Verificar que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, 
cuente con el Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado con el H. Congreso 
del Estado de Sinaloa, en el que se establezcan las bases para la captación, ejercicio, 
control, seguimiento y transparencia de los recursos que se obtengan por concepto de 
retenciones efectuadas del derecho equivalente al 3% sobre el importe de cada una de 
las estimaciones de trabajo que se paguen a los contratistas con los que la Junta celebre 
contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 

18. Analizar que los pasivos registrados en las cuentas Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
correspondan a pasivos contraídos, que se encuentren sustentados con la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su correcto registro.  



  

        

 Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa 
 

157 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2022 

 

19. Verificar los rubros de ingresos por concepto de: Convenios y Transferencias Internas y 
Asignaciones del Sector Público, comprobando que se hayan recaudado o recibido de 
acuerdo a la normatividad aplicable, así como su correcto y oportuno registro contable. 

20. Revisar los capítulos del gasto por concepto de: Servicios Personales; Materiales y 
Suministros; Servicios Generales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; Inversión Pública; así como 
Participaciones y Aportaciones, los cuales se hayan ajustado al presupuesto de egresos, 
verificando su contabilización y que esté respaldada con la documentación 
comprobatoria y justificativa, así como el cumplimiento a lo establecido en la normativa 
aplicable. 

21. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el 
impacto de los riesgos que pueden afectar el cumplimiento de los principios que deben 
observarse en la administración de los recursos aplicados en las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

22. Verificar que se haya dado cumplimiento a la propuesta programática de inversión en 
obra pública y servicios relacionados con las mismas para el periodo en revisión. 

23. Evaluar las asignaciones de los contratos de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas del periodo en revisión. 

24. Verificar que se realicen los registros presupuestales, contables y operaciones financieras 
de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, asimismo, que los 
efectuados estén debidamente soportados con la documentación comprobatoria y 
justificativa, de conformidad con la normatividad aplicable. 

25. Revisar en obra pública que la planeación, programación y presupuestación se haya 
realizado de acuerdo a la normatividad aplicable. 

26. Verificar en obra pública que los procedimientos de adjudicación se realizaron de acuerdo 
con la legislación aplicable, asimismo, que los contratos se encuentren debidamente 
requisitados y formalizados. 

27. Verificar que los trabajos ejecutados, se hayan apegado a las especificaciones de 
construcción y normas, en cuanto a calidad, cantidad, precio y plazo. 

28. Verificar que se haya realizado el proceso de entrega recepción de las obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables. 
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b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para tal fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
 
 
XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Leticia López Flores, Ing. Abraham 
Tamayo Limón, L.C.P. Lorena Hernández Mendoza, Arq. José Manuel Palazuelos Valenzuela,  
L.C.P. Gabriel Eduardo Lozoya Vega, L.A.E. Cristabel Frías Iribe, L.A.E. Arturo Alberto López 
Rodríguez, L.C.P. Néstor Javier Rocha Villaverde, L.C.P. Patricia Guadalupe González 
Urquídez, L.C.P. Ana Abel Siqueiros Avilés, L.C.P. Melissa Lizeth López Mendivil, L.C.P. Jesús 
Guadalupe Urquiza Urquiza, L.C.P. Neltson Asael Benítez Villarreal, Ing. Juan Carlos Velázquez 
Aguliasocho, Ing. Jesús Oscar Lizárraga Ramírez, Arq. Maritza Vanessa Borboa Salazar, Arq. 
Diana Araceli Gastelum Medina, Arq. Cesar Manuel Bernal Cárdenas y Arq. Eduardo Abraham 
Suárez Salazar, con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Directora 
de Auditoría de Cumplimiento Financiero a Municipios y sus Entes, Director de Auditoría de 
Obra Pública, Jefa del Departamento de Auditoría Financiera a Entes Municipales, Jefe del 
Departamento de Auditoría de Obra Pública a Municipios y sus Entes y Auditores de Cuenta 
Pública, respectivamente.  
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XV.- Dictamen 
 

El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome, Sinaloa y de cuya veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo 
consistió en fiscalizar la gestión financiera del ejercicio fiscal 2022, a fin de verificar: los 
estados financieros, la recaudación de los ingresos propios y fondos federales, así como los 
registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además de la 
aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan 
realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 
 

Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 115 resultados, integrados por: 61 sin 
observación, 8 con observación solventada y 46 con observación, por los cuales se emiten 4 
recomendaciones, 40 promociones de responsabilidad administrativa y 8 pliegos de 
observaciones. 
 

Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$213,598.59 (doscientos trece mil quinientos noventa y ocho pesos 59/100 M.N.), originado 
principalmente por: recargos por enterar de manera extemporánea las retenciones de 
cuotas obrero-patronales del IMSS, así como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; pagos sin contar con la documentación justificativa del gasto; no 
haber reintegrado a la Tesorería de la Federación los recursos del fondo federal que al 31 de 
diciembre de 2022, no fueron devengados ni vinculados a compromisos y obligaciones 
formales de pago y; volúmenes de conceptos de obra pagados en exceso y no ejecutados. 
 

Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante no etiquetado 
para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago por un importe 
de $260,127,361.99 (doscientos sesenta millones ciento veintisiete mil trescientos sesenta y 
un pesos 99/100 M.N.). 
 

Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno, además de 
resultados que reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Código Fiscal de la 
Federación,  Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa, Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Sinaloa, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento, así como el Reglamento Interior de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, entre otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a los recursos públicos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2022, concluye que la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahome, Sinaloa, cumplió con las disposiciones legales y 
normativas aplicables en la materia, excepto por los resultados con observación descritos en 
el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto de que la Comisión de Fiscalización en 
acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 fracción II y 54 Bis A de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir el dictamen respectivo con el 
objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso del Estado para que, este 
último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad conferida en el artículo 43 fracción 
XXII de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







De conformidad con lo dispuesto por los articulos 149,152 primer parrafo,155
fracci6n 111,156,160 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n

Pdblica del  Estado de Sinaloa, en  relaci6n con  los articulos 2 primer parrafo, 3

fracciones  Ill  y  lv y 4 fracci6n  Xl  de  la  Ley de  Protecci6n  de  Datos  Personales

en    Posesi6n   de   Sujetos   Obligados   del    Estado   de   Sinaloa;   as`   como   lo

establecido en el "ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL

DE TRANSPARENCIA,  ACCESO A  LA  INFORMAC16N  PUBLICA Y  PROTECC16N  DE

DATOS     PERSONALES,     POR     EL    QUE    SE    APRUEBAN     LOS     LINEAMIENTOS

GENERALES  EN  MATERIA  DE  CLASIFICAC16N  DE  LA  INFORMAC16N,  Asi COMO

PARA  LA  ELABORAC16N  DE VERSIONES  PUBLICAS.",  publicado el  15 de  abril de

2016  en  el  Diario  Oficial  de  la   Federaci6n;  se  TESTARON  datos  personales
relativos   al   nombre   de   personas   fisicas,   domicilios   particulares,   Registro

Federal   de   Contribuyentes   (RFC),   estado  de   salud   presente  y/o  futuro  y
relaciones     familiares,     por    tratarse     de     informaci6n     clasificada     como
CONFIDENCIAL.

Lo  anterior,  fue  aprobado  en  sesi6n  celebrada  fecha  04  de  septiembre  de




